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ANEXO No. 1
Requisición numeral 4.24.1 
No. de requisición CM-MML-001-2022

La Paz, Baja California Sur, a 19 de agosto de 2022.

Oficio No. 030109612100/CB/084/2022

C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional B.C.S.
P r e s e n t e.-

Por medio de la presente, le solicito la “Adquisición de mobiliario médico y de laboratorio con destino en los Centros de Mezclas” y, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.24.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes (IMSS), me permito plasmar en el presente documento la siguiente información:

REQUISICIÓN
El presente documento se emite en cumplimiento al numeral 4.24.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

a) Denominación del bien, arrendamiento o servicio

Adquisición de mobiliario médico y de laboratorio para Centros de Mezclas, con objeto de brindar el apoyo en los procesos de atención médica en las zonas de influencia, a la población derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro Social

b) Descripción del requerimiento

[bookmark: _Hlk80097949]Las especificaciones y requisitos de los bienes objeto del presente requerimiento de compra, se encuentran debidamente descritos en el Anexo No. 3.1 “Cédulas de Descripción de los Muebles”. Asimismo, se deberán considerar las cantidades y requisitos contenidos en el Anexo No. 3.2 “Relación y Cantidad de Muebles” y Anexo No. 3.3 “Requisitos Generales para los Muebles”, precisando que la totalidad de partidas, deberán entregarse a entera satisfacción del Instituto en los Centros de Mezclas, conforme a las direcciones referidas en el Anexo 3.4 “Dirección de entrega”, previa coordinación con el Administrador del Contrato.

c) En el caso de adquisición o arrendamiento de bienes, deberá observar lo dispuesto en el artículo 27 del RLAASSP. Asimismo, la constancia a que se refiere dicho artículo deberá tener una fecha de expedición no mayor a 15 días naturales anteriores a la fecha del requerimiento. 

Se adjunta al presente el Anexo 1.1, Constancia de no existencia de bienes.



d) Relación de documentos anexos
· Anexo No. 1: Requisición (numeral 4.24.1).
· Anexo No. 1.1: Constancia de no existencia de bienes.
· Anexo No. 1.2: Criterio de evaluación.
· Anexo No. 1.3: Requisición de Bienes y Servicios (FO-CON-03)
· Anexo No. 2: Suficiencia Presupuestal (numeral 4.24.2).
· Anexo No. 3: Anexo Técnico (numeral 4.24.3).
· Anexo No. 3.1: Cédulas de Descripción de los Muebles.
· [bookmark: _Hlk80098457]Anexo No. 3.2: Relación y Cantidad de Muebles.
· Anexo No. 3.3: Requisitos Generales para los Muebles.
· Anexo No. 3.4: Dirección de entrega.
· Anexo No. 4: Términos y Condiciones (numeral 4.24.4).
· Anexo No. 4.1: Formato de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
· Anexo No. 4.2: Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y Capacitación de Bienes de Inversión.
· Anexo No. 4.3: Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión.
Asimismo, se acompañan a la presente la investigación de mercado, cartas de ausencia de interés, carta de designación de administrador de contrato y de área técnica.
e) Fecha en que se requiere la entrega del bien

El plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, para cada uno de los destinos, será previa notificación emitida por el administrador de contrato, dirigida al Representante Legal de empresa adjudicada, conforme al siguiente criterio:

	Concepto
	Inicio
	Fin

	Periodo de notificación
	20 días naturales, contados a partir de la publicación del fallo
	15 de octubre de 2022

	Plazo de entrega posterior a la notificación emitida por el administrador de contrato
	Mínimo 20 días naturales 
	Máximo 40 días naturales



Conforme al Anexo 3.4 “Dirección de entrega”; deberá hacer la instalación, puesta en operación de los bienes adjudicados, establecidos en los presentes términos y condiciones, para los casos en que sea aplicable.

f) Justificación de la contratación solicitada.

Los bienes muebles considerados para la ejecución de los trabajos propios en los Centros de Mezclas, se encuentran detallados en el Anexo No. 3.2 “Relación y Cantidad de Muebles”.

Los Centros de Mezclas, son los inmuebles o establecimientos autorizados para la preparación y dispensa de las mezclas estériles, cuyos aspectos generales y aplicación, se encuentran regulados en la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA-2010; por lo anterior, y como parte de las acciones que se desarrollan en el Instituto Mexicano del Seguro Social, para brindar los elementos de infraestructura, que permitan a las Áreas responsables de dar atención a la población derechohabiente, resulta necesario dotar del mobiliario médico y de laboratorio a los inmuebles en los que se llevará a cabo la preparación y dispensa de mezclas; por lo anterior, y con la finalidad de garantizar las mejores condiciones para la compra de los bienes considerados en la presente solicitud, así como el suministro oportuno, se considera fundada y motivada la necesidad de llevar a cabo la Adquisición del mobiliario médico y de laboratorio con destino en los “Centros de Mezclas”.

g) Indicar que los bienes o servicios a contratar se encuentran en el PAAAS del ejercicio fiscal que corresponda, incluyendo la clave CUCOP por cada bien a adquirir o arrendar o servicio a contratar.

Los bienes a contratar se encuentran contemplados en el PAAAS del ejercicio 2022 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 16 y 17 de su Reglamento. El detalle de Clave CUCOP por cada uno de los bienes se encuentra detallada en el Anexo 3.2.

h) Todos los bienes o servicios de contratación pública deberán coincidir con las claves en el CUCOP, en el “Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal” y en la Partida Presupuestal del ejercicio fiscal que corresponda.

El detalle de Clave CUCOP por cada uno de los bienes se encuentra detallada en el Anexo 3.2.

i) Deberá ser suscrito por el servidor público facultado de conformidad con el numeral 5.3.1. de las presentes POBALINES, firmado en la última hoja, y rubricado en todas las restantes.

La documentación y especificaciones que se remite en forma impresa y en medio digital (disco compacto), se encuentra soportada por quien suscribe, de conformidad con el numeral 5.3.1 de los POBALINES.

j) Contratación de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones
No aplica.

k) En contratos abiertos, indicar la cantidad mínima y máxima o el presupuesto mínimo y máximo a considerar, de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP.

Para el presente procedimiento de contratación, la cantidad de bienes a contratar se realizará por cantidades determinadas (contrato cerrado), por lo que no son aplicables los parámetros en las cantidades y presupuesto a considerar.

l) Reducción de plazo
No aplica

m) Si se requiere el agrupamiento de varios bienes o servicios en una sola partida, deberá presentarse la documentación que acredite, con base en el resultado de la investigación de mercado, la existencia de al menos 5 probables Proveedores que pudieran cumplir integralmente con los requerimientos solicitados, mismo que será firmado por el Titular del Área Requirente o del área responsable de determinar dicho agrupamiento.

El requerimiento no contempla agrupamiento de bienes en una sola partida.

n) En caso de que el Área Requirente considere necesario que los Licitantes cuenten con sistema de gestión de la calidad, deberá presentar la documentación que acredite previa investigación de mercado, la existencia de al menos 5 probables proveedores que pudieran cumplir el requisito.

No aplica

o) Desglose de los importes a ejercer en cada ejercicio fiscal, en caso de contratos plurianuales.

No aplica, ya que la totalidad de los recursos presupuestales se ejercerán en 2022.

p) Contratación de servicios profesionales prestados por una persona física

No aplica

q) Justificación relativa a la evaluación a través del mecanismo de evaluación binario
El mecanismo de evaluación binaria. De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 y la fracción II del artículo 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 51 de su Reglamento, los criterios que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será con el criterio de evaluación BINARIO por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) oferente (s) que previamente haya (n) cumplido cuantitativamente y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos solicitados.

La justificación para utilizar este mecanismo de evaluación, se sustenta en que no se requiere vincular las condiciones que deberán de cumplir los proveedores con las características y especificaciones del servicio a contratar; toda vez que se encuentra estandarizados en el mercado, por lo consiguiente el factor determinante para estos servicios, es el cumplimiento de los requisitos y especificaciones técnicas, así mismo es importante señalar, que los servicios a contratar no conlleva el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica, esta declaración se emite en cumplimiento en el segundo párrafo del artículo 51 de RLAASSP.

r) Adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se pretendan contratar con base en el artículo 1, párrafo quinto, de la LAASSP
No aplica.
A t e n t a m e n t e,
“Seguridad y Solidaridad Social”

Dr. Saúl Nevarez Jiménez
Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas.
Área Requirente.
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	Dr. Marco Vinicio Jiménez Gonzalez de la Llave
	
	Ing. Carlos Eduardo Roman Luna

	Coordinador de Prevención y Atención a la Salud.
	
	Encargado de la Coordinación Biomédica.
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